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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sido de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES
Para Madrid.

—
Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,y un ano, 180.

Fuera de Madrid, —
Trimestre, 50 pesetas; semes-tre, 100, y un año, 200.

Anundos, línea o fracdón, seis pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Administración y Talleres:
£alk del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—*Apartado 937.
Horario :De ocho y media de la mañana a dos y

media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estoCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con indusión dd importe por giro postal.

4*W***»**W'HM»»*«

Número corriente :Una peseta^

Número atrasado: 1,50 pesetas

GOBIERNO CIVIL
día 25, diez suplementos de crédito, por
un total importe de 1.102.000 pesetas, a
los conceptos siguientes: al núm. 39,
«Retribuciones complementarias a subal-
ternos, etc.», por 60.000 pesetas; al nú-
mero 71, «Material de Imprenta y En-
cuademación», por 40.000 pesetas; al nú-
mero 80, «Para .renovación de material,
etcétera», del Parque Móvil provincial,
por 400.003 pesetas; al núm. 199, «Para
retribuciones eventuales a subalternos»,
del Hospital Provincial, por 5.000 pese-
tas; al núm. 313, «Para desarrollo de un
plan de actividades sociales», por 50.000
pesetas; al núm. 337, «Para gastos del
Centro Coordinador de Bibliotecas», por
70.000 pesetas; al núm. 359, «Para gas-
tos de dietas y locomoción», de Servicios
Industriales, por 12.000 pesetas; al nú-
mero 383, «Para obras generales de con-
servación o reforma de la Casa-Palacio
(Arquitectura)», por 30.000 pesetas; al
número 400, «Para trabajos en consorcio
con eí Patrimonio Forestal del Estado»,
por 85.000 pesetas, y al núm. 403, «Para
cotos de previsión escolar», Servicio Fo-
restal, por 350.000 pesetas; suplementos
a obtener, por el total importe antes ex-
presado, del remanente, sin aplicación
hasta la fecha, de la liquidación del pa-
sado ejerdeio de 1955.

tunas transferencias, en respectivas cuan-
tías que se indican, del disponible que aldía de la fecha presentan, en el mismoPresupuesto, los conceptos siguientes:
del núm. 347, «Indemnizaciones, por sa-
lidas, al personal técnico, 20.000 pese-
tas; del núm. 348, «Haberes de capata-
ces, peones, etc.», 210.000 pesetas; del
número 349, «Haberes de maquinistas y
conductores»,- 15.000 pesetas; del núme-
ro 35l, «Uniformes de capataces y peo-
nes», 40.000 pesetas; del núm. 365,
«Conservación y reparación de caminos
(parte con cargo a Fondos provincia-
les)», 400.000 pesetas; del núm. 366,
«Gastos de estudios, replanteos, etcéte-
ra.», 15.000 pesetas; del núm. 367, «Ex-
propiaciones», 15.000 pesetas; del núme-
ro 368, «Agotamientos», 10.000 pesetas;
del núm. 369, «Rampas de acceso, etcé-
tera», 10.000 pesetas; del núm. 370,
«Obras de reconstrucción o reparación de
dañospor temporales», 164.000 pesetas;
del núm. 371, «Devengos y gastos de
proyectos, etc.», 38.000 pesetas, y del nú-
mero 379, «Adquisición de tanques, cu-
bas de riego, etc.», 20.000 pesetas.

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general. —

Sección 2.a

Por la Fiscalía Provincial de Tasas,
con fecha 18 del actual, se dice a este
Gobierno lo que sigue: «El ilustrísimo
señor Fiscal Superior de Tasas, en es-

Secretaría general

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 19 del actual,
aprobar los pliegos de condiciones de la
subasta para contratar las obras de ur-
banización de la calle de Cáceres, entre
la de Embajadores y el paseo de Santa
María de la Cabeza.

crito, ¿Negociado de Justicia, salida nú-
mero 8.106, de fecha 28 de septiembre
próximo pasado, me dice lo que sigue:

Ieutisimo
señor Director Gene-

rrocarriles me dice, con fecha
mal, lo siguiente: «Examinado
rnte núm. 1.556 que la Comi-
Material Ferroviario dirige a
xión General en 4 de julio de
relación con la sanción pro-
Ayuntamiento de Villarrodrigo
or débito de 2.834 traviesas a
N. F. E., de las que en el

de apertura del expediente de-
ste Ministerio, en 30 de agos-

¡6, ha resuelto: a) Sancionar
é Alarcón Palacios, de Madrid,
apolas, núm. 2 (Colonia del
lebropolitano) , con una multa
pesetas por las 217 traviesas
en la actualidad, que será he-?
.-a por el procedimiento que re-
)ecreto de 5 de diciembre de
relación con el de 22 de julio
con independencia de la obli-
que se encuentra de entregar

• N. F. E. las traviesas a que
ción el presente expediente;
ar esta resolución, íntegra y
nte, en el Boletín Oficial de
ia de Madrid».

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde, du-
rante los ocho días hábiles siguientes al
en que este anuncio aparezca inserto en
el Boletín Oficial de la provincia, den-
tro de cuyo plazo podran presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras; en la inteligencia
de que transcurridos los ocho días antes
mencionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna, y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

el ex

pues
(Jaé

la R

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articulo
24 dd Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

Madrid, 27 de octubre de 1956.
—El

Secretario accidental, Juan L. S. Toba-
lina.

Lo que se hace público para general
conocimiento. Madrid, 23 de octubre de 1956.

—
El

Secretario general, Jjuan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

Madrid, 27 de octubre de 1956.— El
Secretario accidental, Juan L. S. Toba-
lina.

(G.-451)

(O.—31.389)
(G

—
449) En cumplimiento de lo que preceptúa,

en su articulo 691, la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto, en la
Sección de Hacienda de esta Secretaría
por plazo de quince días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de inserción
del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a efectos de pública
exposición y de reclamaciones que, en su
caso, puedan ser formuladas, el expe-
diente incoado a efectos de incorporar al
vigente Presupuesto de Gastos, según lo
acordado por esta excelentísima Corpo-
ración en sesión plenaria del pasado día
25, un suplemento de crédito, por 225.000
pesetas, aplicable a! concepto núm. 335
«Para gastos de celebración del «Día de
la Provincia»; suplemento que será ob-
tenido del remanente, sin aplicación has-
ta la fecha, de la liquidación del pasado
ejercicio de 1955.

En cumplimiento de lo que preceptúa
el artículo 691 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto, en la
Sección de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles, conta-

dos a partir del siguiente al de inserción
del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a efectos de públi-
ca exposición y de reclamaciones que, en
su caso, puedan ser formuladas, el ex-
pediente incoado para incorporar al vi-
gente Presupuesto de Gastos, según lo
acordado por esta excelentísima Corpo-
ración, en sesión plenaria de 25 de octu-
bre corriente, cinco suplementos de oré-
dito, por un total importe de 957.000 pe-
setas, para incrementar, en el parcial que
corresponde a los Servicios de Vías y
Obras, las dotaciones de los conceptos

siguientes: núm. 350, «Para material,
mobiliario, etc.», en 15.000 pesetas; nú-
mero 372, «Para acopios de piedra, rie-

gos asfálticos, etc», en 798.000 pesetas;

número 374, «Para jornales en obras por
adfninis'tración, etc.», en 30.000 pesetas;

número 375, «Para carbón, gasolina,

aceite pesado, etc.», en 80.000 pesetas,

y núm 380, «Para indicadores de carre-

teras, etc.», en 34.000 pesetas; suple-

mentos a obtener, por su total importe

anteriormente expresado y mediante opor-

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 19 del actual,
aprobar los pliegos de condiciones de
la subasta para contratar las obras de
urbanización de las calles circundantes
del Centro Parroquial del Espíritu San-
to, en la carretera de Vicálvaro.

se hace público en este perió-
al para general conocimiento.-

23 de octubre de 1956.
—El

ar Civil, Eduardo Alvarez Re-

(G. C-5.341) Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
rla del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas)", en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podráq presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras; en la Inteligencia
de que transcurridos los ocho días an-
tes mencionados no habrá ya lugar a
reclamación alguna, y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se pre-

Diputación Provincial
de Madrid

Secretaria.— sección de Hacienda

ANUNCIOS
Phmiento de lo que preceptúa,
culo 691, la vigente ley de Ré-cal, queda de manifiesto, en lae Hacienda de esta Secretaría,
fe quince días hábiles, conta-

rtir del siguiente al de mser-
>resente anundo en el Boletín¡¡l™ Provincia,, a efectos de pú-
sición y de reclamaciones que,». puedan ser formuladas, el ex-
ncoado a efectos de incorporar
presupuesto de Gastos> según¿o por esta excelentísima Co-r-"

Ses,ón Penarla del pasado

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 27 de octubre de 1956. El
Secretario accidental, Juan L. S. Toba-
lina. Lo que se anuncia al público en cum-

plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
fe 1953-

sentea

(G-—45°)

El BOLETÍN OFICIAL de la
Madrid, 23 -de octubre de 1956.

—
El

Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

provincia de Madrid se publica

«*riam«nte, excepto tos domingos (O.—31.390)
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de Madrid, contra la Empresa lEStitutO
de Idiomas Vox, domiciliada en Ma-

drid, avenida de Jlosé Antonio, núm. 59.
Un magnetofón, marca «A. E. G.»,

tipo K. L. 25, núm. 7.688, 10.000 pese-
tas; un magnetofón, marca «Reveré»,

'tipo 100, núm. 6.080, 10.000 pesetas;
un magnetofón, núm. 270/05386, tipo

700 L., marca «Grundig», 10.000 pesetas.
Tasados en la suma de treinta mil pe-

Tasado en la suma de cuatro mil Q1nientas pesetas. H

Ministerio de Trabajo lan en los artículos 17 a 20 del pliego de

condiciones económicas y jurídicas. Cuyos bienes se encuentran deposi
dos en el domicilio, Velarde, núm.
siendo su depositario don Enrique
pez Fernández.

Delegación Provincial JT.
—

Plazos del concurso público

Las proposiciones para optar al concur-
so público se admitirán en la Delegación
Sindical Provincial (Secretaría de Hogar),
plaza Cristino Martos, núm. 4, a las ho-
ras de oficina, durante veinte días natu-

rales, contados a partir del siguiente al

de la publicación del presente anuncio en

eí Boletín Oficial del Estado, y hasta las

doce horas del día en que se cierre dicho

plazo.
La documentación completa que inte-

gra el proyecto y los pliegos de condicio-
nes jurídicas y económicas estarán de ma-
nifiesto en la Delegación Sindical Pro-
vincial (Secretaría Técnica de Hogar)*
plaza Cristino Martos, núm. 4, todos los

días laborables, de las nueve y media a
las trece y media.

La apertura de los pliegos se dectuara
en la Delegación Sindical Provincial de
Madrid, avenida José Antonio, 69, a las
veinticuatro horas de haberse cerrado el
plazo de admisión de los mismos. ,

Los plazos para la constitución de la
fianza definitiva, la firma del contrato de
ejecución de obras, etc., son los fijados en
los artículos 21 a 24 del pliego de condi-
ciones jurídicas y económicas.

-Concurso para la provisión de tres

flazas de auxiliares de 4.a categoría,

vacantes en la recaudación de contri-

buciones de la zona de carabancheles

(C.
—

12.923
Expediente núm. 1.259/^5, a instan

de la Inspección Provincial de Trab
de Madrid, contra la Empresa Teja
y Tuberías, domiciliada en Madrid
He de la Bolsa, núm. 8.

Existiendo tres vacantes de cuarta ca-
tegoría en la Reucaudación de Contribu-
ciones e Impuestos del Estado de la Zo-
na de Carabancheles, de esta capital, cu-
yas oficinas están sitas en la calle de

San Isidro, núm. 7, por el presente

anuncio se abre concurso con arreglo al

capítulo IV de la Reglamentación Na-
cional de Trabajo para las Recaudacio-
nes de Contribuciones e. Impuestos del
Estado de España, de 9 de diciembre
de 1948, y a tenor del artículo 12 de la
misma, quienes deseen concursar a di-
chas plazas deberán remitir los siguien-
tes documentos:

1.° Instancia dirigida al señor Re-
caudador, en la que, además de la afi-

liación personal del interesado, se hará
constar su historial profesional.

2° Certificado expedido por el Mi-
nisterio de Trabajo, que acredite hallar-
se incluido en el Censo que mandará
formar la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 5 de febrero de 1944; certi-
ficado en el que deberá expresarse fecha
de inclusión, años de servicios, Zonas
donde prestó éstos y grupo al que per-

tenece.
3.° Certificado del Recaudador o Re-

caudadores a cuyas órdenes haya pres-
tado servicios, con expresión de dura-
dón de éstos, causas que motivaron el

cese y si tuvo nombramiento de Agente
auxiliar.

\u25a0Cu^Sbifios en el domicilio, José Antonio, nú-
mero 59, siendo su depositariodoi^^|j
Ifael M:>•:-! in He iI

setas

Seis sillas y un sofá tapizados en p¡
en muy mal uso, 80 pesetas; una
sita de centro, uso regular, 50 pese

Tasados en la suma de ciento ti
ta pesetas.

(C—12.918)

Expediente núm. 215/55, a instancia
de ía Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Carlos
Martín Vidales, domiciliada en Madrid,
calle de Alcalá, núm. .109.

Una lámpara sencilla, de cristal, de

tres brazos, 60 pesetas; un aparador de

madera corriente, antiguo, con dos puer-
tas y dos cajones, muy usado, 80 pe-
setas; una mesa camilla, pequeña, 40 pe-
setas; una mesa de comedor, cuadrada,

de cuatro plazas, y seis sillas, todo bas-
tante usado, 350 pesetas; un comodín
con espejo en su parte superior, 130 pe-
setas; un sillón tapizado en tela roja,
So pesetas-, un armario de tres cuerpos
y dos lunas interiores, 1.800 pesetas ;dos.
mesitas de noche, 80 pesetas; una silla
tapizada en rojo, 40 pesetas; un armario
de un solo cuerpo, con luna, 275 tese-

tas; un aparato de radio, marca «Tele-
funken», de cinco lámparas, y funcio-
nando, 1.100 pesetas.

Tasados en la suma de cuatro mil
treinta y cinco pesetas.

Cuyos bienes se encuentran ciepo:
dos -en el domicilio, Bolsa, núm. 8, s
do su depositaria doña Carmen Benit

(C.
—

12.92
Expediente núm. 1.457/52, a in

cia de "la Delegación Provincial de
bajo de Madrid, contra la impresa
cola Ani May, domiciliada en Ma
plaza de Manuel -Becerra, núm. 4.

Una báscula, marca «Dina», de
cidad hasta diez kilogramos^nú
6.104, en buen uscH
W t'z
hientas pesetas.

III.
—

Forma de celebrarse el concurso Cuyos bienes se encuentran depc
dos en el domicilio, plaza de Manue
cerra, núm. 4, siendo su depositarle

MartínH
público

Los licitadores deberán presentar, para
tomar parte en el concurso público, dos
pliegos sellados y lacrados. Uno de ellos

contendrá la documentación exigida en d
artículo 3.0 del pliego de condiciones ju-
rídicas y económicas. Elotro pliego con-
tendrá la proposición económica para la
ejecución de las obras, redactada en la
forma prevista en el artículo 4.0 del cita-
do pliego.

La Mesa, cuya composición es la fija-
da en el artículo 6.° del mencionado plie-
go de condiciones económicas y jurídicas,
de conformidad con lo establecido en el
artículo 7° del citado pliego, fallará pro-
visionalmente el concurso, previo el estu-

dio de las condiciones e importe de cada
una de las ofertas correspondientes a los
licitadores admitidos al mismo.

Por Dios, España y su Revolución Na-
cional Sindicalista.

(O
—

12.9:
Expediente núm. 1.710/54, a ir

cia de la Inspección Provincial de
bajo de Madrid, contra la Empres;
rique Senesteve Leciñana, domicilia
Madrid, calle de Velarde, núm. iS.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Alcalá, núm. 109,

siendo su depositaria don Teresa Maes-
tro!

Un grupo de soldadura eléctrica
ca «Comercial».4^H

les
5.0 Certificado de buena conducU
6.° Certificado de reunir las condi-

ciones que, en cuanto a preferencia, es-
tablece la disposición cuarta de la Orden
de 5 de febrero de 1944.

7.0 El opositor que resulte nombrado
depositará, conforme establece el artículo
23 de dicha Reglamentación, la cantidad
de cincuenta mil pesetas para responder
de la gestión cobratoria.

Elplazo de admisión de instancias ter-

minará conforme determina el mentado
artículo 12, -transcurrido que sea un mes
desde el día siguient a aquel en que se
publique el presente anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia de Madrid.

Certificado de antecedentes pena-
Tasado en la suma de diez mil

tas.
(C—12.919) Cuyos bienes se encuentran dep<

dos en el domicilio, Velarde, ¡8, s
su depositario don Enrique López
nández.

Expediente núm. 268/52, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Bautista
Aguado Nieto, domiciliada en Madrid,
calle de Barrafón, núm. 47.

Una mesa, seis sillas y un perchero,
260 pesetas; un aparato de radio, mar-
ca «Emerson», 2.040 pesetas; una mesa
con pie de hierro, de tablero de n ármol,
100 pesetas.

- .
Tasados en la suma de dos mil tres-

cientas pesetas.

(C—12.9

Expediente núm. 1.714/55» a "'
cia de la Inspección Provincial de
bajo de Madrid, contra la Empresa
vantes Films, domiciliada en M;

avenida de José Antonio, núm. 47-Madrid, 16 de octubre de 1956.
—

El Je-
fe de la Obra, Luis Valero Bermejo.

(G. C—5.264) (0.-31-380) Una máquina de escribir, marca
paño Olivetti», modelo «Lexicón
número 357-248B

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Bafrafón, núm. 47,
siendo su depositaria dofia Ana Parla
Coronado.

Tasada r la suma de cuatrc

Madrid, 19 de octubredei955^M
Delegado de Trabajo (Firmado).S (G. C—5.271)

— El Delegación Centra! de Hacienda setas

Caja Ceneral de Depósitos \u25a0Cuyos bienes se encuentran trt;

dos en el domicilio, avenida de Jo:
tonio, núm. 47, siend^sudepo
don José Reula DíezB

Habiéndose extraviado un carnet de
intereses expedido por esta Delegación
Central, con el núm. 25.700, a favor de
Compañía Levantina de Semillas (So-
ciedad Limitada),

(C.
—

12.920)

Expediente núm. 499/53» a estancia

de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa José Gá-
mez Lucena, domiciltad^enMadrid^a-lle de Palafox, iiúrruoH

Delegación Nacional de Sindi-
catos de F.E.T. y ae las J.O.N.S.

(C—12

Expediente núm. 1.968/55, a n

cia de la Inspección Provincial de

bajo de Madrid, contra la Empresr

nuel Grande González, domicilia"
Madrid, calle de Sandoval, num. 4

Un armario de tres cuerpos, cn
en castaño, 1.000 pesetas; una rne¡

milla en madera de pino, 50 peseía-
sillas en madera de, -castaño, tapi-

200 pesetas; un sillón forrado ei

•rameada, 250 pesetas.
Tasados en la suma de mil q «n

pesetas. ,;-r

Cuyos bienes se encuentran—
dos en el domicilio, Sandovj^M
siendc^t^epositariodonA^™
cíaH

Obra Sindical del Hogar y de
Arquitectura .

Se requiere a-la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta De-.
legación Central de Hacienda, en la in-
teligencia de que están tomadas las pre-
cauciones oportunas para que no se ve-
rifique el pago de intereses, quedando
dicho carnet sin ningún valor ni efecto
transcurrido que sea un mes desde la
publicación de este anuncio en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia, con arreglo a lo -dispuesto en la
norma 31 de la Circular de i.°de enero
de 1945-

' „,
Madrid, 9 de octubre de i95°-

—
t-1

Delegado Central, Enrique Esteban Ro-

piln a iador de tres luces?
Higo, lunas, tamaño muy grande, en ma-
dera de nogal, uso regular, y un tresi-
llo forzado en terciopelo rojo, también
en el mismo uso.

'ANUNCIO DE CONCURSO PUBLICO PARA AD-

JUDICACIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUC-

CIÓN DE UN MERCADO DE ARTESANÍA EN LOS

LOCALES DE LA PLANTA BAJA DE LA C. N. S.

DE MADRID (AVENIDA DE JOSE ANTONIO, 69)
Tasados en la suma de cinco i.ul pe-

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Palafox, núm. 9,
siendo su depositario don José Gámez
Lucena.

setas

La Delegación Nacional de Sindicatos
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anun-
cia el concurso público para las obras de
referencia
PLos datos y plazos del con-
curso público, así como la forma de cele-
bración del mismo, son los que seguida-
mente se indican:

(C.
—

12.921)

Expediente núm. 550/56, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Siró Ma-
teos Maldonados, domiciliada en Ma-
drid, calle de Pelayo, núm. 2.

-

dríguez
(A.—6.235) (C— i2

Expediente núm. 2.889 \u25a0 55» a

cia dfla Inspección Proveía»
bajo de Madrid, contra la

~
k.

rique Senesteve Leciñana, ao

Madrid, calle de Velarde, nurn.

Una máquina de cortar **W
ca visible, con motor acopu «tm

en buen uso y perfecto esr -mm

cionamiento. , nrh^B
Tasada en la suma de oc m

bienes se
dos en el domicilio, v^VjM
siendo su deposiwr^^«
nesteve LeciñanaB

I.—Da íos del concurso
El presupuesto de las obras objeto del

concurso público asciende a la cantidad
de seiscientas veintiséis mil nueve con
veinticuatro (626.009,24). ..

La fianza provisional que para partici-

par en el concurso público previamente
ha de ser constituida en la Adminictra-
ción de la Delegación Sindical Provincial
de Madrid es de doce milquinientas vein-

te con dieciocho pesetas.

Elplazo para dectuar laejecución com-
pleta de las,obras es de tres meses, figu-
rando prevista en el artículo 14 del .plie-
go de condiciones económicas y jurídicas
¿na sanción económica por cada día de

retraso en el cumplimiento de dicho plazo.

El régimen de abono de las certifica-
ciones y de la recepción de obras se regu-

Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid

Una balanza de cinco kilogramos de
fuerza, marca «Avery».

Tasada en la suma de tres mil pese-
tas.

EDICTO
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Pelayo, 2, siendo
su depositario don Juan de la Asunción
Hernández.

En virtud de lo dispuesto por el_ ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en

providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta

Magistratura, por el presente se sacan a

pública subasta, por término de- ocho
días y precio de su avalúo, los bienes
embargados en méritos de los autos, y
cuya relación y valoración pericial es

la siguiente:
Expediente núm. 898/56, a instancia

de la Inspección Provindal de Trabajo

(C.
—

12.922)

Expediente núm. 855/55, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Enrique
Senesteve Leciñana, domiciliada en Ma-
drid, calle de Velarde, núm. 18.

(C.-12

Expediente núm. 2;?4°¿c
cia df '? Dekgacr

" *T
Un grupo de soldadura eléctrica, mar-

ca «Nacional», y en buen uso.
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• Ae Madrid, contra la Empresa Pe-

fPPares Santa Cruz, domiciliada en

Sdrid calle de Miguel Servet, núm. 13.

Una mesa de despacho, con siete ca-
, V, 200 pesetas; un armario librero,
1 n dos cajones, dos trampillas y dos

vidrieras, 3°° pesetas.
-

Tasados en la suma de quinientas pe-

Tasados en la suma de treinta y seismil pesetas. Ignacio Tay de González, con domicilio
en Juan de la Cierva, 9.

150 pesetas; una máquina de esoribir,
marca «Hispano Olivetti», para oficina,
modelo moderno, 4.000 pesetas ;una má-
quina de escribir, marca Oli-
vetti», para oficina, modelo 40, 3.000pesetas ¡ una máquina de escribir, mar-
ca «Remigton», tipo portable, con su
estuche, 1.500 pesetas.

Cuyos bienes se encuentran'deposita-
dos en el domicilio, Concepción Arenalnumero 6, siendo su depositaria doñaMaría Gracia Ruiz Romero.

(C—12.944)
Expediente núm. 291/56, seguido por

la Mutualidad Laboral de Artes Gráfi-
cas, contra Gráficas Marases, con do-
micilioen la caile de Coslada, 29-31.

(C.^12.937)
Expediente num. 5.364/53, a instan,

cía de la Inspección Provincial de Tra-bajo de Madrid, contra la Empresa Te-resa Lamba Romero, domiciliada en
Madrid, calle de Alcalá, núm. 170.Dos butacas de mimbre, 50 pesetas;
una mesa camilla en madera de pino,
200 pesetas; uñ armario de un cuerpo,'
con luna, de madera de pino, muy de-
teriorado, 300 pesetas.

Un tresillo, compuesto de sofá de dos
plazas y dos butacas, tapizadas en ter-
ciopelo rojo.

Tasado en novecientas pesetas, sien-
do su depositario judicial don Mario
Asensio Escrivá, con domicilio en la ca-
lle de Coslada, núm. 29.

Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Miguel Servet, nú-
mero 13 siendo su depositaría doña

Francisca Pérez Delgado.
(C—12.931)

__ Tasados en la suma de nueve mil ocho»
cientas veinticinco pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, General Alvarez de
Castro, núm. 37, siendo su depositario
don Enrique Hernández Ramírez.

Expediente núm. 3.187/53, a instan-

cia de ia Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Amos
Caballero, domiciliada en Madrid, calle
de Guillermo de Osma, núm. 29.

Un peso de platillos para cinco kilo-
giramos.

Tasado en la suma de noventa pese-
tas.

' .
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Guillermo de Osma,
número 29, siendo su depositario don
Amos Caballero.

(C—12.945) (C—12.951)
Expediente núm. 136/56, seguido por

la Mutualidad Laboral de la Madera,
contra la -Empresa Carrasco y Rodrí-
guez, con domicilio social en esta ca-
pital, calle de Desengaño, 4.

Expediente núm. 3.765/55, carpeta
número 837, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, contra
la Empresa Domingo Móstoles del Río
domiciliada en Madrid, calle del General
Alvarez de Castro, núm. 37.

Tasados en la suma de quinientas cin-
cuenta pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Alcalá, núm. 170.siendo su depositaria doña Teresa La-
rriba Romero.

Ocho mesas de despacho, de siete ca-
jones, en madera de haya, nuevas, 6.400
pesetas; un tresillo tapizado en pana
marrón, 2.600 pesetas.

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», modelo 40, de 90 espa-
cios, en buen uso, 3.000 pesetas; una
máquina • de escribid, marca «Hispano
Olivetti», Lexicón 80, de 120 espacios,,
en buen uso, 4.500 pesetas.

(C-12,938)
Expediente 560/56, seguido a instan-

cia de la Mutualidad Laboral de Construc-
ción, contra Alcazamsa, con domicilio
en Arenal, 26.

Tasado todo -ello en nueve mil pese-
tas, y siendo su depositario judicial don
Emilio Maya Rodríguez, con domicilio
en la calle Desengaño,, núm. 4.

(C—12.932)
Tasadas en la suma de siete mil qui-

nientas pesetas.Expediente núm. 3.507/55»" <* instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Lo-
renzo Romera Izquierdo, domiciliada en
Madrid, calle de Malasaña, núm. 16I

Una mesa de despacho, metálica, con
tapa de luna y cinco cajones.

(C—12.946)

Expediente núm. 63/56,- seguido por
la Mutualidad Laboral Siderometalúrgi-
ca, contra la Empresa de Madrid Fede-
rico Muro Vázquez, con domicilio en la
calle de 100.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, General Alvarea
de Castro, núm. 37, siendo su deposita-
rio don Domingo Móstoles del Río.

Tasados en tres mil pesetas, y siendo
su depositario judicial don Vicente Yus-
tas Torres, con domicilio en Virgen de
los Reyes, 30.Un torno de pulso, con motor acopla-

do de 1 HP, en buen uso, sin número. (C—12.939) » Una máquina de escribir, marca «Un-
derwood»,

(C—12.952)
Tasado en la suma de tres ,mil pese-

tas.
Expediente 640/56, seguido por la

Mutualidad Laboral de Construcción,
contra la Empresa Montoto, con domi-
cilio en esta capitán, calle de Bolsa, 14.

Expediente núm. 1.345/52, carpeta
número 88, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, contra
la Empresa Tipografía Flórez, domici-
liada en Madrid, calle de Batalla del Sa-
lado, núm. 7.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Malasaña, núm. 16,
siendo su depositario don Lorenzo Ro-

Tasada en tres mil pesetas, y siendo
su depositario judicial don Federico
Muro Vázquez, con domicilio en la calle
de Hermosilla, núm. 100.Una máquina de sumar, marca «Pre-

cisa», en buen estado, núm. 105.^89.
mera

(C—12.947)(C—12.933) Tasada en la suma de cuatro mil pe-
setas, siendo su depositario judicial doña
Mercedes Sánchez González, con domi-
cilio en la calle de Altamira, núm. 18.

Una "máquina de imprimir, marca -<Xe-
violo», automática, «Rápida di Sena»,
tamaño 50 por 70, 100.000 pesetas; una
máquina plana rápida, marca «Diluso»,
de 0,50 por 0,70, con motor de 2,5 HP,
número 64.185, en perfecto estado de
funcionamiento, 50.000 pesetas;, una má-i
quina plana de imprimir, marca «Couni»,
alemana, de 0,80 metros por 1,12 me-
tros en perfecto estado de funcionamien-
to, 78.000 pesetas;, una máquina linoti-
pia, modelo 5, en perfecto estado de
funcionamiento, 300.000 pesetas; una
máquina de escribir, macea «Hispano
Olivetti», de go espacios, en buen uso,
3.500 pesetas; una máquina automática
«Minerva», en buen uso, 8.000 pesetas.

Expediente núm. 4.492/53, a instan-
da de la Inspección Provincial de Tra-
hajo de Madrid, contra la Empresa Do-
lores González Blanco, domiciliada en
Madrid, calle de León, núm. 31.

Expediente núm. 153/56, seguido por
la Mutualidad Laboral de Artes Gráfi-
cas, contra la Empresa de Madrid Grá-
ficas Infantes, con domicilio en la calle
de Bravo Murillo,372.

(C—12.940)
Expediente núm. 425/56, seguido por

Ja Mutualidad Laboral Sideromeudúr-
gica, contra Talleres Pizarro, con domi-
cilio social en Madrid, calle de María de
Guzmán, núm. 24.

Un tresillo con asiento, de paja, con
cojines forrados en rojo; una imagen de
escayola, un farol de cristales de dife-
rentes colores y un tapiz de pared.

Una máquina de escribir «Continen-
tal», de 80 espacios, núm. 19.788.

Tasada en mil quinientas' pesetas, y
siendo su depositario judicial don En-
rique Sapetia Vuza, con domicilio en la
calle de Viriato, 55.

Tasados en la suma de mil quinientas
Un torno mecánico, marca «Conesa»,

de un metro y medio entre puntos, con
motor acoplado de 2 HP.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, León, núm. 31, sien-
do su depositaria doña Dolores Gonzá-
lez Blanco.

pesetas

(C.
—

12.948)

Tasado en catorce mil pesetas, del que
es depositaria judicial doña Isabel Pon-
ce de la Torre, con domicilio en María
de Guzmán, 24.

Expediente núm. 527/56, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Alcazan-
sa (S. A.), domiciliada en Madrid, calle
de Arenal, núm. 26.

(C—12.934)
Tasados en la suma de quinientas

treinta y nueve mil quinientas pesetas.Expediente núm. 5.165/52, a instan-
cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa La
Alicantina, domiciliada en Madrid, ave-
nida de Ménéndez y Pelayo, núm. 63.

Trescientos azulejos, completamente
nuevos, a tres pesetas unidad.

Tasados en la suma de novecientas
Pesetas.

(C—12.941)

Expediente^ 411/56, seguido a instan-
cia de la Mutualidad Laboral de la Cons-
trucción, contra Fernando Carralon, do-
miciliado en esta capital, calle de Alon-
so Cano, 26.

Una máquina apisonadora de dos rue-
das, con motor a vapor, de 10 fondadas, Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Batalla del Salado,
número 7, siendo su depositario don Luis
Teferizo Fernández.

en buen uso
Tasada en la suma de setenta mil pe-

setas
(C—12.953)

Una máquina de escribir o Hispano
Olivetti», Lexicón, modelo 8o, carro
grande, de 120 espacios, núm. 334.272,
y su mesa auxiliar, con tres cajones en
su parte derecha, 3.500 peSetas; un ar-
mario librero con tres puertas de cristal,
pintado en oscuro, 250 pesetas, y una
mesa de despacho de cinco cajones, pe-
queños, 200 pesetas.

Todo ello tasado en la suma de tres

mil novecientas cincuenta pesetas, sien-
do su depositaría* judicial doña María
Romo de Arce, con domicilio en Alonso

Cano^

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Arenal, núm. 26,
siendo su depositario don César Domín-
guez Izuel.

Expediente núm. 184/55, carpeta nú-
mero 1.026, a instancia de la Delegación
Provincial de Trabajo de Madrid, con-
tra la Empresa Maderas Castilla, don
Manuel Rodríguez, domiciliada en Ma-
drid, calle de los Olivos, núm. 6.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
tos en el domicilio, avenida de Menén^
*zy Pelayo, núm. 63, siendo su depo-
sitario don Francisco García.

(C—12.949)

Expediente núm. 83/54, a instancia
de la Inspección Provincial dte Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Salor (So-
ciedad . Anónima), domiciliada en Ma-
drid, calle de la Libertad, núm. 1.

Un comedor de color caoba, compues-
to dc mesa, aparador, vitrina y seis si-
llas tapizadas en color azul, 12.000 pe-
setas; un tresillo, en color marrón, 2.500
pesetas; un armario librero de dos cuer-
pos, en madera de caoba, 3.000 pesetas;
un tresillo, tapizado en color azul, 1.000

pesetas; dos sillones, tapizados en color
azul, digo, en color marrón oscuro, 1.500
pesetas.

.Expediente núm. 5.236/54, a iirstan-
¡•\u25a0a. de la Inspección Provincial de Tra-

de Madrid, contra la- Empresa Viu-
™?.e Hijos de Antonio Planelles, domi-
¡Élflíl TI '; de Batalla del

(C—12.935)

Una máquina de escribir,
«Smith Premier», uso corriente.

marca

ñm7^£!k*M**WaMámi
motor eléctrinn At-

-
ÍU^sí^^

, caj Tasada en la suma de dos milquinien-
tas pesetas.

(C—12.942) Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Libertad, iiúm. i,
siendo su depositario don Santiago Bó-
dalo.

HSTr •/' núm- 63-21de funcionamiento.
iasado en la suma de cuatro i-.il pe-

Expediente 321/56, seguido por la

Mutualidad Laboral del Comercio, con-
tra la Empresa Julio Martín Domínguez,
con domicilio en esta capital, calle de
Cartagena, 106.

Una báscula, marca .-Berkel», con ca-

pacidad para 15 kilogramos.
Tasada en dos mil quinientas pesetas,

siendo su depositario don Julio
Domínguez, con domicilio en Ca-rtage-

Tasados en la suma de veinte mil peí
setas.

. yos bienes se encuentran deposita-
\u25a0úme11 d don?iciil°» Batalla del Salado,
Rafa "1°n2°' siend° su depositario clon

ael rlandles.

(C—12.950)
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Olivos, núm. 6,
siendo su depositaria doña Carmen Va-
lles García.

Expediente núm. 1.174/55, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa
Transportes Castilla, domiciliada en Ma-
drid, calle del General Alvarez de Cas-
tro, núm. 37.\u25a0É^nte núm. 5.249/52, a instan-

\u25a01 a'delegación Provincial de Tra-
RTG¡e f^nd, contra la Empresa Ma-
jk,i.u 'a ,Ru!z Romero, domiciliada en

Arenal, nú-

(G.—12.954)

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura
de Trabajo, sita en el paseo del General
Martínez Campos, número 23, el día 7
de noviembre, a las diez treinta horas
de su mañana; previniéndose que para
tomar parte en la subasta deberán los
licitadores consignar previamente en la
mesa de la Magistratura el 10 por ico

en efectivo de la valoración, siguiéndose
los demás trámites que las normas en
vigcr y reguladoras de la materia pres-

cía d
bain na, 106

(C—12.943)
Una mesa de escritorio con tres ca-

jones, 150 pesetas; una mesa de escri-
torio con cinco cajones, 200 pesetas;
una mesa de madera, con un cajón para
máquina de escribir, 75 pesetas; una
báscula de pie para 500 kilogramos, 250
pesetas; un mueble clasificador, con dos
puertas de corredera en su parte infe-
rior, cuatro cajones encima de esas
puertas y treinta y dos huecos para cla-
sificar, 500 pesetas; una estantería de
madera de pino, con ocho entrepaños,

Expediente núm. 313/56, seguido por

la Mutualidad Laboral Siderometalúrgi-

ca, contra Talleres Metalúrgicos Diesel
(Sociedad Anónima), con domicilio so-

cial en Madrid, calle de Jjuan de la C.er-

va, q. . .
Una mesa de despacho con seis cajo-

nes, tamaño grande.
Tasada en setecientas cincuenta pese-

las, siendo su depositario judicia. don

>nceS<0S trasPas° del local sito cn
ir r:0n Arenal, núm. 6, destinado a
>'met""a superficie aproximada de
*fc»no ri-

f°nd0 por 3-5 fe ancho,*<¡e ba
Una tercera Parte de super-

as , f; su renta mensual es de 827.'> se titula «Velero».

tero 6.

cnbor
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presentado solicitud, a fin de que se le
permita el uso del apellido Ugena, ante-

puesto al de Segovia, como siempre lo
uso, y este último unido al de García; o.
en otro caso, unir el de Ugena al de Se-
govia, basándose para ello en que fué.
inscrito en el Registro Civil del distri-
to de la Inclusa como hijo natural de
Manuela Segovia García, siendo bauti-
zado en la iglesia parroquial de San Mi-
llán, de Madrid, como hijo legítimo de
Marcio Ángel Ugena Alfaro y Manuela
Segovia García; que al año siguiente
de su nacimiento sus padres contrajeron
matrimonio, sin que legalizaran la si-
tuación del hijo, lo que motivó el que
el solicitante utilizara el apellido de su
padre «Ugena y de su madre «Segovia»,
viviendo con ellos, en unión de sus dos
hermanas, hijas éstas legítimas después
de la unión sacramental; que el cinco de
agosto de milnovecientos treinta y seis,
con motivo de la guerra de Liberación,
desapareció su padre, sin haber recono-
cido a su hijof dando con ello lugar a
la situación anómala y angustiosa por
que fete atraviesa; que en la Empresa
donde trabajaba figura con los apellidos
Ugena Segovia, que _creía poseer legíti-
mamente, figurando así en el Montepío
Laboral, Seguros Sociales y en toda su
documentación, y que habiendo pensa-
do contraer matrimonio, al hacer las
gestiones necesarias para rectificar el
error de dicha acta de nacimiento, se
ha encontrado con que no era un error
lo que el acta reflejaba, sino una reali-
dad en aquella fecha, que su padre, por
ignorancia, o en el peor de los casos, por
desidia, no se había preocupado de reco-
nocerle después de celebrado el matri-
monio con su madre.

Segunda
Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios de esta Magistratura.,
Especial de Ejecuciones Gubernativas,
expido el presente, con el visto bueno de
Su Señoría, en Madrid, a veinte de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
El Secretario, firmado: Gabriel

Navarro.
—

Visto bueno: El Magistrado
de Trabajo, firmado: Luis Tejuca del
Cueto.

—
-(Es copia.)

JUZGADO NUMERO 12
Para tomar parte en la subastrán consignar previamente los lt;? ares el diez por ciento del tipo de la-ma, sin cuyo requisito no serán 3T*'tidos u,n'-

edicto

En el Juzgado de primera instancia

número doce, de Madrid, se tramita ex-
pediente por extravío de valores a ins-
tancia del Banco General del Comercio
y la Industria, en el que se ha acordado
dejar sin efecto el anuncio de extravío
del título de la Deuda Amortizable tres

por ciento, emisión i928> canjeado por
la misma Deuda, emisión primero octu-

bre 1949, serie F, número 7.053, amor-
tizado en el sorteo número 60 para abrir
en 1954, con cupón vencimiento abril
de dicho año y 50.000 pesetas nomina-
les, toda vez que por el Banco deman-
dante se ha desistid^delacontinua-
ción del expedienteH

Tercera
Se celebrará doble y simultáneamenteante este Juzgado y en el de San Lorenzo del Escorial. c"~

Cuarta
Si se hicieren dos posturas iguales seabrirá nueva licitación entre los dos re-

matantes.Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid La consignación del precio se verifica-rá a los ocho días siguientes al de kaprobación del remate.

Quinta

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo-señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, y en las di-
ligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura, por el presente se sacan
a pública subasta, por segunda vez y
término de ocho días, los bienes embar-
gados y tasados a ]as Empresas que a
continuación se reseñan:

WY pa
presente se insertará en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el de esta provin-
cia, a cuyo fin se expide en Madrid, a
dieciocho de octubre de mil novecientos
cincuenta y seis.

— El Secretario, P. S.
(Firmado). —Visto bueno: El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—6.232)

Sexta
Los títulos de las fincas, suplidos por

certificación del Registro, se hallarán de
manifiesto en Secretaría, y los licitado-
res deberán conformarse con ellos y no
tendrán derecho a exigir ningunos
otros; y

Séptima
\u25a0Expediente núm. 704/55, seguido por

la Mutualidad Laboral de Actividades Di-
versas de Madrid, contra la Empresa
Agustín Mazario Cerrato (Tinte El Ma-
droñal), domiciliada en Madrid, calle Bo-

Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al eré-
dito del actor, continuarán subsistentes
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del .remate.

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
dencia de esta fecha, dictada por el se-
ñor Juez de instrucción número quince,
de Madrid, en el ramo separado de res-
ponsabilidad Civil dimanado de causa
ciento cuarenta y seis, de mil novecien-
tos Cuarenta y nueve, por desobedien-
cia, contra José Félix del Alcázar López
de Calle, se anuncia a tercera y pública
subasta los bienes embargados a dicho
procesado, que fueron tasado en- la su-
ma de. dos mil seiscientas treinta pese-
tas, y que enH

cángel, num. 12

lina mesa de despacho y un sillón.
Tasados en la suma de doscientas pe-

setas.

Dado en Madrid, a dieciocho de oc-
tubre de -mil" novecientos cincuenta y
seis.

—El Secretario, Ledo. Antonio Sanz
Dranguet.

—
-El Juez de primera instan-

cia, firmado: Antonio Peral. .
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Bocángel, núm. 12,
siendo su depositaria doña Teresa Ma- .(A.-S.889)
zano

(C—12.955) Admitida a trámite la solicitud, en
providencia de este día se ha acordado
publicar la'misma en d- «Boletín Oficial
del Estado» y en el de esta provineia, a

fin de que puedan presentar su oposi-
ción ante este Juzgado cuantos se crean
con derecho a ello, a cuyo efecto se les
señala el perentorio término de tres me-
ses, a contar desde el día de la publi-
cación, y con apercibimiento que, de
no verificarlo, les parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

REQUISITORIAS
Ei acto de remate tendrá lugar en la

Sala de audiencia de esta Magistratura,
sita en el paseo del General Martínez
Campos, número 23, el día 7 de noviem-
bre, a las diez treinta horas de su ma-
ñana; previniéndose que para tomar par-
te en la subasta deberán los licitadores
consignuar previamente en la mesa de la
Magistratura el 10 por 100 en efectivo
de la valoración, siguiéndose ios demás
trámites que las normas en vigor y re-

guladoras de la materia prescriben.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les jija,a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que Je señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juei
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

rCña mesa de nogal, tamaño mediano;
a rinconera de nogal; una librería

de nogal, con tres repisas; una es-
tantería de nogal, con dos repisas ; un
tresillo forrado de tela, color granate, y
un armario de nogal, con dos cuerpos
y una luna interior.

Advertencias
Primera Dado en Madrid, a diecisiete de oc-

tubre de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
El Secretario (Firmado). —rEl

Jjuez de primera instancia (Firmado).

Y para su inserción en el Boletix Ofi-
clvl de la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios de esta Magistratura
Especial de Ejecuciones Gubernativas,
expido el presente, con el visto bueno de
Su Señoría, en Madrid, a veintidós de
octubre de mil novecientos cincuenta y
seis.

—El Secretario, firmado: Gabriel
Navarro.

—
Visto buerto: El Magistrado

de. Trabajo, .firmado: Luis Tejuca del
Cueto. (Es copia.)

Esta tercera subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia del Juzgado de ins-
trucción número quince, de Madrid, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, piso segundo, el día veinti-
séis de noviembre próximo, a las doce
de la mañana.

(C—12.957)

JUZGADO NUMERO 22 JUZGADO NUMERO 13
Yerbes Esteban (José), de sesenta y

ocho años, casado, natural de Valencia,

vendedor ambulante, hijo de José y ™

Vicenta, domiciliado en José Infanza, 3.
bajo, donde no ha sido hallado, proce-
sado por estafa, en causa núm. 161,

*
1956, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-

ción núm. 13, Secretaria de don JuMfl
Zubimendi Mareé, de esta capital, ooo
objeto de ser reducido a prisión, decre-

tada en dicha causa. .

Segunda
Que, por tratarse de tercera subasta,

ésta se celebrará sin sujeción a tipo.

En este Juzgado de primera instancia
número veintidós, de Madrid, se siguen
autos de procedimiento ejecutivo espe-
cial que regula la Ley de dos de diciem-
bre de mil ochocientos setenta y dos,
promovidos por el Banco Hipotecario de
España, representado por el Procura-
dor señor De las Alas Pumariño, con-
tra doña Carmen Greciano Rodríguez,
sobre reclamación de un préstamo de
sesenta y cinco mil pesetas de principal,
intereses y costas, en cuyos autos se ha
acordado la venta en pública subasta,
por primera vez, de la finca hipotecada
siguiente :

EDICTO

Tercera
Toda persona que desee tomar parte

en la repetida subasta deberá consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado,
en la hora señalada, el diez por ciento
en efectivo metálico de la cantidad de
dos mil seiscientas treinta pesetas, que
sirvió de base a la segunda, sin cuyo
requisito no serán admitidos a licita-
ción.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS OE PRIMERA

INSTANCIA
(B.S.SSt

JUZGADO NUMERO 3
Por la presente se dejan su

las requisitorias mandadas publ
fecha 17 de septiembre último,

a la procesada Rosario Estévez
en causa por estafa, num. 292,

del Juzgado de instrucción num
Madrid, por haber sido captur

(B.-

EDICTO

Por el presente se hace público que,
por auto dictado con fecha dieciséis del
corriente mes, por este Juzgado de pri-
mera instancia número tres, de Madrid,
ha sido declarado en estado legal de
quiebra necesaria el comerciante don
Victorino Barón Paredes, con domicilio
en esta plaza, calle de Rica>rdo Ortiz, nú-
mero ocho, y establecimientos abiertos,
almacén de materiales y fábrica de mo-
saicos en la calle de Custodio Real, nú-
mero once, y fábrica de yesos, conoci-
da por «Yesos Malla», en la carretera
de Madrid a Valencia, que giran bajo la
denominación de «Suministros y Cons-
trucciones Barón». Y se previene que
nadie haga pagos al quebrado, bajo pena
de nulidad, debiendo hacerlo al deposi-
tario nombrado don Juan Espantaleón
García, con domicilio en esta capital,
calle de Sagasta, número dieciocho.

El remate podrá hacerse a calidad de
cederlo a tercero; y

Cuarta
En Galapagar. —

-Una casa de dos plan-
tas, destinada la baja a tienda y la alta
pi vivienda, con varias habitaciones, al
sitio de «La Navata», con una superfi-
cie de mil trescientos noventa y ocho
metros cuadrados, de que la edificación
ocupa ochenta y tres metros cuadrados,
estando el resto destinado a jardín.

Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de San Lorenzo del Escorial, en el
tomo 659, libro 43 del Ayuntamiento
de Galapagar, folio 203 vudto, finca
número 2.145, inscripción 2*.

Los bienes que se subastan se encuen-
tran depositados en poder de don Jlosé
Félix del Alcázar López de Calle, que
vive en la calle de Alcalde Sáinz de Ba-
randa, número setenta y tres, octavo.

Dado en Madrid, a veintitrés de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y
seis. — El Secretario (Firmado).

—
El

Juez de primera instancia (Firmado).

Quinta

AVISO
Don Florencio Gil Moral tonm

paso, con todos sus derechos M

a doña Luisa Garre Raml^e^'-H
cimiento de su propiedad, deOM

tería-cachanrería y abacería, \u25a0

calle de Camino San Chmarr«
Lo que se hace público P«|

este anuncio para general \u25a0

de los señores que pue°an."rj
reclamación contra dlchaJ,JB|
tendiéndose que los acrf°W
lo hagan dentro de los °<*)^H
tes, a partir al de, la Pj*"^H
anuncio, perderán el_J^^H
con árregtoalaLe^^^MB^B

sito i

(C—12.958) Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala de audiencia de este
Juzgado y simultáneamente en el de SanLorenzo del Escorial, se ha señalado el
día catorce de diciembre próximo, a las
once horas de su mañana, con las si-guientes condiciones:

JUZGADO NUMERO 16

EDICTO

El señor Juez dé primera instancia
del número dieciséis, de Madrid, por el
presente bace saber: Que por don Ju-
lián Segovia García, mayor de edad,
soltero, mecánico, de esta vecindad, con
domicilio en la casa número- treinta de
la calle de Imagen (Puente de Vallecas),
declarado pobre en sentido legal, se ha

Madrid, diecisiete de octubre de mil
novecientos cincuenta y seis.-^El Secre-

Primera
Se tomará como tipo de la subasta lacantidad de ciento treinta mil pesetas

no admitiéndose posturas que no cubranlas dos terceras partes del indicado tipo

instancia (Firmado)
taño (Firmado).— EÍ Juez de primera

'Z~7~Zao. 4*
(A.—6.234)

Imp. Provincial
—

Doctor


